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Proceso No.: 110013103038-2021-00125-00 

 
El abogado LUIS FREDY SÁNCHEZ CASAS apoderado de la demandada AZ 
INMOBILIARIA S. EN C.S. presentó escrito de corrección y recurso de reposición contra 
el auto de 2 de marzo de 2022, puesto que en la providencia se registró como 
demandada a la sociedad AZ INMOBLIARIA S. EN S.EN C.S., siendo lo correcto AZ 
INMOBILIARIA S. EN C.S.. De otra parte, se dispuso tenerla por notificada del 
mandamiento de pago y su adición, cuando el proceso corresponde a la acción 
declarativa tramitada por el proceso verbal. 
 
En efecto, de la revisión de la providencia se observan las falencias alertadas, por lo que 
se debe proceder a su corrección, desapareciendo los fundamentos del recurso de 
reposición por sustracción de materia por lo que será negado. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto de 2 de marzo de 2022 de conformidad con lo señalado 
en el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual quedará así:  
 

“En atención a que el abogado LUIS FREDY SANCHEZ CASAS, apoderado judicial 
de la sociedad demandada AZ INMOBILIARIA S. EN C. S. se tendrá por notificada 
del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente conforme al inciso 
segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, esto es en la fecha en 
que se notifique por estado la presente providencia (estado No. 26 de 2 de marzo 
de 2022), pues en esta se reconocerá personería a su abogad0. 

 
De otro lado, atendiendo que la sociedad AZ INMOBILIARIA S. EN C. S a través 
de su representante legal concedió poder al abogado LUIS FREDY SANCHEZ 
CASAS, por encontrarlo procedente conforme a los artículos 74 y 75 del Código 
General del Proceso, se le reconocerá personería. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado LUIS FREDY SANCHEZ CASAS 
en calidad de apoderado judicial de la sociedad demandada  AZ INMOBILIARIA 
S.EN C. S.  en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la sociedad demandadas AZ 
INMOBILIARIA S.EN C. S. por conducta concluyente del auto admisorio de la 
demanda de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del Código 
General del Proceso en la fecha de notificación de la presente providencia, esto 
es, el 2 de marzo de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE,” 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de reposición conforme a las razones impartidas 

en la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 62 hoy 25 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
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